
Cierre parcial el Día de la Cruz
28/04/2022

Con motivo de la celebración del Día de la Cruz, la
Facultad de Derecho suspende su actividad a
partir de las 12:00 horas. La medida se viene
tomando desde hace años y pretende preservar la
integridad de su Patrimonio dada la céntrica
localización del Edificio San Pablo y la importante
afluencia de personas por la zona. Hasta las 12:00
horas se mantendrá la actividad normal y a partir
de esa hora se suspenderá la actividad docente y
administrativa y se procederá al cierre de los
Edificios San Pablo y Aulario.
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